
 
 

 
Juzgado Segundo  Promiscuo Municipal 

Circasia Quindío 
 

 Agosto catorce de dos mil veintitrés. 
 

Proceso : FIJACIÓN CUOTA ALIMENTOS PARA MAYORES  
Demandante        : MARIA TERESA CRUZ DE GIRALDO 
Radicación : 631904089002 2023 00117-00   

Sustanciación : 0251 

 

Dentro del proceso de la referencia téngase para todos los efectos en el auto 

203 del 09 de agosto de 2023, en el segundo acápite parte final, que de 

acuerdo con el escrito recibido de parte del apoderado de la parte actora, el 

no solicito se le autorizara el emplazamiento del demandado, pues en el 

acápite de notificaciones obra la dirección física y el correo electrónico del 

mismo, en consecuencia, dicha notificación se realizará conformo lo 

establece el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y no como quedó en el auto 

referido. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

ADRIANA GAVIRIA MARQUEZ  

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO 
POR FIJACIÒN EN ESTADO EL 

 
15 DE AGOSTO DE 2023 

 
 

LUZ MARINA ESCOBAR CARDONA 
SECRETARIA 
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